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PARTE OFICIAL. 

Circular. 
El Emmo. y Rmo.' Sr. Cardenal Arzobispo., nuestro dignísimo 

Prelado, en su calidad ele Comisario Apostólico general de la 
Santa Crnzada, y tlemas gracias pontificias en todos los domi
nios de S. M. (Q. D. G), ha dirigiclo á todos los muy Reverendos 
Arzobispos, Reverendos Obispos y ,Vicarios Capitulares, sede . 
vaca11te, <lcl Reino é Islas acl_yaccntes, la siguiente circulal'. 

Fn. CIRILO, POR LA lllSERICOilDI.\ mnn, C1RDEHL DE AL:\llEDA Y BRE.\, 
A.r::.obispo de Toledo, Primado de las Espa,ias, Canciller Jfayor 
de Castilla, Capellan 1Jlayor de la Real Iglesia de San Isidro de 
la Yilla y Corte de 1'1 adrid, Senador del Reino, Co11srjcro de 
Estado, Caballero Gran Crnz de la llcal :1J distinguida Or,len 
espmiola de Cárlos III, Comisario Jpostúlico general de la Sa11fa 
Cru-;ac/a, y demas gracias pontificias, en todos los dominics 
de ,5. 1lf. etc. etc. 

A Vos el Ilmo. Sr. N. salud y gracia. La Santidad de Pío IX, 
que actualmente gobierna la Iglesia, considerando que las s11-

rnas que se recauden ele tales gracias pontificias han ele imc.l'
tirse en los gastos del culto y decoro de los Templos, ha pro-: 
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rogado 14 Bula de la Sa11ta Cruzada de Vivo!!, Difuntos, Co!}l
posicion· y Lacticinios por tiei:µ po de doce aüos, de los cuales Jn. 
se~uncla pi·edicacion es la q uc ha de verificarse para el próximo 
venidero de mil ochocientos sesenta .y tr.cs. Y pues "\:eis lo mu
cho que esto importa al sci·vicio de Dios nuestrn Scüol' y bien 
ele la cristianclarl, os encargo deis órden .para que en v1,1estra 
Iglesia sea recib;üa dicha Santa Bula con la solemúidad que 
corr~sp_on~le, y qno los ÜLl!'as PáiTocos de las domas de vuestra 
Diócesis ejecuten la preclicaéion seg·-un -les -prcj;-crita1s, y en los 
cHas que, por mas cómodos, juzgaren pueden· asistir sus feligre
ses sin riesgo ni pcrjuici0 dé sus labores y frutos, á fin de que 
se instruyan del tesoro de indulgencias y privilegios que por la. 
misma ~e les concede. Poi· tanto: y para que los niencionaclos 
Párrocos dcscmpeüen este cometido con el celo conveniente os 
encargo conclll'rais poi· parte vue~tra á tan· importan fo fin; ha
ciéndoles las preYencioncs que estimareis· en vuestro celo apos
tólico, para que cumplan con la m:J,jol' exactitud cuanto les 
ordenárcis tocante á la prcdicacion y espentlicion <le· la Santa· 
Bula. . . 

La limosna que hemos seüala~Io, y dQberá darse por los res
pectivos Snrnai·ios ,<le la gl'acia, seg-un en los mismos se e~presa, 
es la siguiente: por la Dula el.e Ilustres diez y ocho reales, por 
la de Vivos tres reales, por.la ele Difuntos tres reales, poi· la ele 
Composicion cuatrn réales y diez y ocho maraved(s , por la de 
Lacticinios de primer":.\ clase veinte_ y siete reales, por la de se
gunda nueve reales, por la de tercera cnatro reales y diez y 
ocho maraveL1ís, por la. ele cuarta dos reales de vellon. 

Las personas q uc enten~liercn en la espenclicion y co1ectaciou 
<le la limosna, se m·i·eglahí.n y 1wócederún conforme á la ins
truccion que llevaren, sin esce<lcr~e de ella; y prevcndrcisú los 
Curns y Clérigos de vuestl'a Di1'.icesis la guarden y cumplan. 
Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Madrid á veinte y ocho 
de Octubre de mil ochocientos sese11ül y dos.= Fray Cirilo, 
Cardenal <lo Alameda y füea, Arzobispo ele Toleclo.=Por.man
da<lo de S. Emcia. el Cardenal Arzobispo mi Seií.or, Dr. D. Pablo 
Yurre, Canónigo Secreiario.=Ilmo. Sr ... 
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LA PUBLlCACION DE LA BULA DE LA CRUZADA. 
Hoy hácc ocho diás qne al son de timbales y clarines se anirnció en 

esta imperial ciuda1l la pulJlicacion de la Santa" Dula de la Cruzada, cuyos 
Es~rndlirtes y Pendones se ostentaron con magnificencia en las principales 
calles y plazas, escoltados por un piquete <le Coraceros, vcstiLlos.de gala. 
Esto sucedía de dos á tres de la tarde. Por la rnañana. el Excm.o. Sr. Dean 
y Cabildo do la S. l. P. , habian sido requeridos en In. Sala capitular por 
un Jepondiente Je la Comisaria general de Cruzada con. la ll,ula original, 
y nna carla úrdcn del Emmo., Ilmo. y Excmo. Sr. Comisa.riq g.eneral, 
en .cu ya virlu,1, reunido el mismo ·Excmo. Cabildo ad stati,ii •· mediante 
cóJula en forma, el Sr. Can1'inigo Doctoral reco.noció y examinó respe
tno~amentc el Diploma apostólico, y acto seguic!o informó, que tenia todos 
los caracl&res do autenticidad, que por uno y otro Derecho se requieren, 
y por lo tanto importaba al serviéio dn Dios nuestro Señor, y bien de la 
Cristiandad , é igualmente al cumplimiento de las Heales órdenes de S. l\I. 
la Hcina N. S. y mandatos de nuestro Emmo. Prelado, que se acatase y 
fuese recibida. la Santa llula con religiosa vcne_racion, y asi se acordó. El 
Cabildo Je la Iglesia Primada de las Españas está en el uso y ejercicio de 
esta prerogativa I con anuencia y consentip1iento de ·SUS Prelados, desdo 
,que en nuestras Catedrales comenzó á tener lugar h promulgadon y pre
dicacion Lle la Santa llula de la Cruzada. Fúcil es conocer que esta prác
tica es de gran significacion y valía. Tambien es cosa notable·, que verifi
cada la p:iblicacion de la Bula por la Comisaría general de Cruzada en Ja 
villa y Corte de :\fo,Irid en la Dominica 1 .a de AdYiento, con asistencia 

_ dd C11cr¡,0 m11nicipal, en la Dominica 5." se repita esta public:acion en la 
San~a Iglesia Catedral de Toledo , antes que se promulgue en ninguna otra 
Catedral. · · ' 

En otros tiempos hacíase csla c'cremonia del .modo siguiente : En el 
grandioso Templo del Hospital de Santa Cruz, funJacion del Eminentísimo 
Sr. D. Pedro Gonzalez d0 Mendoza, hoy Colegio militar de l1lfantería, se 
orJenaba una muy lucida y Jevota procesion, á que concunían el Cabil
do de Sres. Curas y llenellciados, las insi;;nias de todas la.s Gofra.días y 
Hermanlladcs, el Pendan Lle la mny ilustre denominada de la Caridau y el 
Estandarte de la Cruzada. Ccrruba la proc.csion la Santa Unla , que 
llevaba uno de los Sres. Curas Púrrocos bajo de Púlio, y las varas de este 
las so:,tenian hasta la Iglesia CateL!ral los Prelados tic las Comnnit!arles 
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religiosas de S. Agustín , el Cármon Calzado, S. Pedro Mártir, y S. Juan 
de Jos Reyes. Al presente se forma la procesion en la Capilla de S. Pedro, 
hasta cuyas gradas llega procesionalmente el Cabildo Catedral, y estando 
allí se·auelanta el Maestro de Ceremonias, toma la Santa Dula, que está 
bajo de Pálio en manos de un_o de los Párrocos , la besa, y da á besár al 
-Sr. Canónigo que hace de Preste, quien la lleva ante peches con el debido 
respe[o hasta el allm' mayor, y en él se coloca y permanece á la vista del 
pueblo creyente durante el Santo Sacrificio de la ·J\Iisa y el Sermon, que 
versa siempre sobre las excelencias, gracias y privilegios que se nos con
cetlen por la Dula de la Cruzada. 

El amor, la veneracion, el respeto con que las Iglesias de España ad
miten y publicaQ la Santa _Dula de la Cruzada, hieren los ojos de los se
cuaces de Pedro de Osma, y de los discipulos de Martín Lutero. Con 
s_átiras picantes,· sarcasmos gróseros, invectivas sacrílegas y diatrivas 
infernales, prÓcurai:i eclipsar el brillo y resplandor de la augusta ceremo
nia que la Primada acaba de pr4cticar. No atreviéndose á combatir frente 
li. frente la Potestad de las llaves que J. C. concedió á la _Iglesia, y en 
par·ticular á su Cabeza visible el nomano Pontifico, claman contra los pre
tendidos abusos de esta misma Potestad , y contra la relajacion de la anti
gua veneranda disciplina. Con- astucia y maña preguntan los hijos de la 
impiedad á fin de seducirá los incautos y sencillos, ¿ qué cosa es esa Dula 
que se publica con tanto aparato, pompa y solemnidad? ¿ Cuál es la causa 
piadosa que influye y da ·motivo á su publicacion? ¿ Qué Cruzada es esta 
que se anuncia contra enemigos que no existen? El Occidente no se acuer
da <le renovar por fines <le religion sus empresas contra el Oriente; ni los 
Príncipes cristianos de Europa están en el caso de marchará el Asia á con
quistar el Sepnlcro de J. C., como lo hicieron los primeros cruzados, ca
pitaneados por Godofredo de Bullon, Duque de Lorena, Hugo el Magno, 
Concle de Vermandois, Haimun<lo, Conde de Tolosa, Roberto, Conde de 
Flandes, y Iloberto, Duque de Normandía. Los Sarracenos , arrojados 
lle España por las armas victoriosas Lle los Hoyes Católicos D. Fernando y 
Doña Isabel, lejos de pensar en incomodarnos en nuestro suelo, se creen 
felices, si se les deja poseer sus arenales de Africa. Buena prueba de esta 
Yer<laLI nos ofrece la última gnerra con el Imperio de Marruecos. ~¡ la 
idolatria con sus dulirios, ni la hcrcgía con sus errores, amenazan la fé 
<le los españoles, y su rc!igion triunfa sin obstáculo, y sin •miedo de enc
mig-cr: q11c la dcstrnyan. ¿ Por r¡ué, pues, se concede en nuestros dias la 



-421-
Ilula de la Cruzada para pelear contra los infieles? Esto es un anacronis,mo. 

Tal. ,es el lenguaje sutil y solapado de los helerotlnxos , de los liberti
nos, de cuantos se conjuran contra la religíon y sus dogmas, contra fo. 
sana moral y sus costumbres puras. En él consideramos los últimos es
fuerzos de la impiedad y de la hipocresía, para denigrará. Pio IX qne nos 
concede la Dula, y á nuestra augusta Soberana que la pide para bien de 
sus pueblos. ~fas una vez que nos estrechan, y que nos quieren seducir 
con sofismas, será preciso responJerles con clariJaJ , para que no .se glo
rien de su triunfo, ni crean que no los entendemos. Sabemos bien , y lo 
sabe todo el mundo cristiano, que las circunstancias políticas de la Euro
pa no permiten haya Enriques, como el hermano de llaldufoo, _Conde de 
Flandes; y su sucesor en el Imperio del Oriente, que peleú con gloda por 
la libertad de la tierra Santa; ni que otro S. Luís , Rey ele Francia, haga 
dos espediciones para ir á. tremolar victoriosa la bandera de la Cruz en los 
campos de la Palestina. TamlJien es indudable qno. los Je la Arabia , la 
Numidia, y la Maurilaniil ·no ocupan nuestras provincias, ni su silnacion 
les permite pensar en invadirlas. Concederemos, en fin, por un qiomento, 
que nuestros presidios de A.frien para contener aquellas honlas de salva
jes, nuestras islas de Oriente rodeadas de enemi:;os do la relig-ion, y nues
tras desgraciadas Américus, teatro espantoso de rcb.elion y de anarquía 
no sean un motivo suficiente para las gracias y socorros de la Ilnla ele la 
Cruzada. Empero ¿no ha habido y ·existen toda\'ía motivos muy plausibles 
por los .cuales se ha concedido y se concede el di:i. de hoy la predicacion 
de la Santa nula de la Crnzada? 

Jamás los Romanos Ponti(kcs derramaron el tesoro e;;piritnal de la. 
Iglesia sin motivos de piedad y religion. Los anales eclesiásticos nos con
servan en todos los siglo::; documentos que lo acrndilan. La libertad. de re
giones ocupadas por los inlielcs r¡ue in~ultaban á Dios y oprinJian á los 
que le adoraban; la defensa contra enemigos orgullosos, qnc so proponían 
nada menos que hacer sn escla l'íl la Europa, y colocar sus medias lunas 
sobre las torres del Vaticano ; el auxilio á los ~Ionarcas Catúlicos para 
contener los furores de la hcregía, que amenazabil incendiar el mundo; la 
union y paz entre los mi"mos Hcye;;, en cuyas·gnerras funcslas tanto pa
dece la religion y la fclicidall Lle lo~ pnclilos; la constrnccion do Temrilos 
magníficos , en qnc Dios fuese a1l01:atlo, y el. pueblo fiel encontrase con
suelo ; tales han si1Jo los motivos ¡wincipáles _que en toLlos los siglos han 
influido para que la Silla Apostólica haya ~torgado s~s gracias y favores. 
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Sin salir de nuestra España podemos citar algunos ejemplare.::; de lo 

que acabamo.::; de afirmar. _L'rbano Ir, el primero de los Papas que pro-
mulgú la Bula ele la Cruzadá en 1.º de Julio de 108Ó, dirigió un Hcs
cri¡,tu nposlúlico al Conde Je Barcelona Ilerenguer Hamon, y á Armeng·ol 
Conde ·de Besalú, y á todos los Obispos; Vizcondes, Próceres, Baro
nes, ~ol.iles, Caballeros eclesiásticos ú seglares de las provincias de llar
cclona y Tarragona, esuitúndoles ú reparar el destruido estado Je la 
ciucla1\ Je Tarragona, de tal modo y forma que pudiera restituirse e.n 
dicha ciudad la Cútedra Episcopal. El cronista universal de Cataluñ:i. 
PujaJas asegura que se halla original esta Bula en el Real Archi\'o de 
Darcclona. (Crónica de Pujadas, lib. 11. c. 18.) 

Cuan<lo el Hcy do Aragoñ D. Alfonso I, procurando estentle1· mas sus 
dominios, so apoderó de Zaragoza dcspues de un largo sitio en el 
año 11 J 8, solicit(J del Papa Gela:::io II la concesion de algunas gracias 
espirituales, y Su S¡¡ntid...Lu concedió uesde luego , entro otras , in<lul
gencia plenaria y rcrni.,ion tic sus pecados á cuantos mnriesen en aquella 
empresa_, 6 perscrerascn hasta concluirla, y á los que sirviesen con algo 
al ejército y á la reparacion de la Iglesia y de la ciudad. 

En 4- de Abril de 1122 Calixlo II espidió una Dula exhortando á to
dos los Obispos, He yes y Príncipes católicos para que ayudasen á los 
Reyes tic España á combatir á los rnrraéenos y espulsarlos de su territo
rio. Concc1lía á los que militast1n en esta guerra las mismas indulgencias 
que disfrutaron los cruzado:=:, y nombraba por Legado ó Comisarjo espe
cial á Oldcgario, A rzolJi~po de Tarragona. 

Omitimos referir otros hechos qne comprueban no fuó la conqnista de 
los Santos Lugares de .krusalen el único objeto que atendieron los Papas 
promulgan<lo la Santa Bula tic la Cruzada. Lo ha sido tambien el propor
cionar recursos ú las casas de benelicencia, ú aqiiellas especialmente en 
qun ~on rccojidos, educados, y hechos miemLros útiles do la sociedad, 
los frutos de un amor criminal, ó de la seduccion y la prostitucion, mas 
criminales todavía. J¡j·ualmentc lo han sido los hospicios, hospitales, casas 
de c:1ridad y tic misericordia, que la religiosa piedad de nuestros padres 
crigiú para que fuese en ellos socorrida la humaniJa1l uolientc y ne
cesita1la. 

En la actnal r,re,licacioo de la San la .Bnb sabemo~ qne las sumas que 
se recauden 1lc las limosnas con que contrilJuycn los fieles al lomar los 
respectivos Sumarios' y no comprarlos' ljllC las cosas espirituales ni se 
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YCfü.lcn ni se compran, han lle invertirse en los gastos· del culto y en el 
uecoro de los Templos, segun la \'oluntad ·c1cl Pontífice reinan.le: ¿ Puede 
haber un objeto mas digno, mas preferente, ni _qüe mas nos estimule á 

coadyuvar á las justas miras que se propone el Padre comun de los fieles? 
Vean ya los miseros detractores_ de la Santa Bula, cuyos argumento~ re
batimos , que publicándose ahora no se trata de ir á conquistar los Luga
res So.otos en L¡11e niició y murió J. C., sino ~e que este Hombre-Dios no 
sea deslerrad·o de nuestros altares; no se piensa: en corrtctner á los sarra
cenos pa·ra preservarnos de su culto supersticioso, sino en Lfcfcndernos de 
los que aspiran á qqe Dios no sea aduraJo con culto alguno; no se ·reunen 
las limosnas de los fieles para prigir nuevos Templos, sino para evitar la 
ruina de los c¡ue aun no· ha destruido la impiedad, y que se conserven con 
el decoro y magcslad que exigen el lugar Santo y el Dios Santísimo á 
quien adoramos. En suma, rcligion, Iglesia , altares, culto, ministros, 
es lo que se propóne Pío IX conserrnr entre nosolr:os con el i.Jerieficfo de 
la Dula. 

Nada hemos dicho de las gracias y pri\'ilegibs que en. el úrdeii espiri
tual por ellá se nos conceden ; que para esto no i.Jastarían veinte artículos 
como el presente. Nos limitamos por tanto á insinuar con un sábio do 
nuestros dias, que la Ilula de la Cruzada es una Carla de favor, qu~ 
nuestra augusta Soberana nos ha coñseguitlo. del Il~atísimo Padre , para 
presentarla al Señor y lograr por este medio la retribucion de nuestros. 
trabajos en el ciclo; un salvo conduct0, en que se concede paso franco á 

todos los que acaben .. sus· dias en el feliz estado de la gracia, sin ser de: 
tenidos en el Purgatorio; es finalmente un Iodullo apostólico, por el que, 
el gran Dispensador y Depositario de los tesoros espiritualr.s de la Jglesia, 
quiere participen de ell_os los Catúlicos españoles. Estos tesoros son nadu. 
menos que la prcciosfsima Sangre de ,J. C. , el infinito valor de s11 Santí
sima pasion y muerte , el ,mérito inefable·do jfaría Santísima, el de veinte ' 
millones de mru-tires qne muriPron pur la fé, el de otros tantos Confc•sores, 
An~curdas, Vírgenes y Viudas San las, el de toJos los elegidos. Tantos y 

, tan inefables son los bienes que conseguirnos con la Bula. Tan importan-
tes los fines de su publicacion. · 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Hoy la ComuniLlad Lle Ilcligiosas de Santo Domingo de Silos, vulgo 
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el Antiguo, celebra fiesta ú su Santo Patrono , en la que predicará el 
Denefkiado .\Iuz,irabe ll. }larcclo Lastra. 

Mañana Sermon en la Santa Iglesia Catedral, que predicará el señor 
Penitenciario. 

En la Parroquial de Santa Maria Magdalena funcion en snfragi() de 
las Dcnditas Animas dl'I Purgatorio, predicando en ella el Sr. Doctoral. 

lg11al funcion religiosa en la suprimida Parroquia de San Bartolo1né, 
en que predicará el Sr. Cura de San Ant.lr(•s. 

En la de Santo Tomás Apóstol fiesta ú su titular, con Scrmon que 
dirá el Sr. Canónigo Lectora!. 

Por la tarde la Congregacion de Sierros de :María hace sus ejercidos 
mensuales en la Parroquia Je San Juan Bautista y predicará el Sr. D. Ce
sáreo Humarán, Deneliciado de la Santa Iglesia. 

El 2i, se dará print:ipio á la ~ore11a dedicada á nuestra Señor.1. de 
Ilelen en la Parroquia de San Vicente Mártir, y en esto dia y el siguiente 
el orador será. el Sr. D . .\lanuel de J-csus HoLlriguez, Doctoral de la Santa 
Iglesia Primada, y el ,27 el Sr. D. Sebastian Perez Alonso, Canónigo 
Penitenciario. 

El 2G la Hermandad de Santa Dárbara, fundada en la Parroquial de 
San Justo, celebra su funeion anual, con Sermon ,¡ue dirá el Dr. D. An
tonio Carrera. 

✓ 

Se halla vacante la Tenencia de la Parroquia de Santiago de Talavcra 
ele Ta Heinu. Su dotaciorr ::2200 rs., puga.dos por el Gobierno tle S. M. 
Ademas puede contar có11 intencion spgur:v, lo menos de cinco realc:; , y 
con varias asistencias y vestuarios, tanto en ésta como en las domas l'ar
roquias de dicha villa. El Saceruote que aspire á obtenerla puede diri
girse al Párroco D. Eustaquio Duro. 

Está vacante el oficio de Sacrislan organista. de la Parroquia de Fnen
llana, en la provincia Je Cindad lleal, y medb lcgna distante de Villa
nueva de los lnl'antcs. Sn <lolacion con'.',isle en üüO rs. anuales, una 
tercera parle rle lu;; derechos de e~tola, y otros emolumentos, de que dará 
razon. é igualmente Je liis oh ligaciones que le son anexas, el 8r. Cura 
de dicha Parroquia D. Tclesforo Alarcon, á quien deberán dirigirse los 
interesados. 

EDJTOR, JOSÉ DE CEA. 

TOLEDO: 18G2.-IMl'IIENTA DEL MIS&IO, CALLE DE L,\ TIIINIDA!J, NÚM. 10. 


